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Sevilla, 22 de octubre de 2003.- El Inspector Regional Adjunto, Enrique García Aparicio.

AYUNTAMIENTO DE COMPETA

EDICTO de 17 de octubre de 2003, de corrección
de errores de las bases que se citan.

Leovigildo López Cerezo, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de la villa de Cómpeta.

Hago saber:

Que las Bases de la convocatoria para la provisión de
tres plazas de Policía del Cuerpo de la Policía Local de este
Ayuntamiento, mediante sistema de concurso-oposición libre,
publicadas en el BOP núm. 189, de 1 de octubre de 2003,
se procede por la presente a la subsanación de errores, que-
dando las mismas de la siguiente forma:

1. En las bases dictadas al amparo de la Disposición
Transitoria sexta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales:

a) La Base 3.1.c) queda redactada como sigue:

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

Estarán exentos de los requisitos de la edad y estatura,
los Policías de este Municipio que con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías Locales
tengan nombramiento como Vigilante municipal funcionario
de carrera.

b) En la base 8.1 fase de oposición, queda redactada
de la siguiente forma:

8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Con-
sejería de Gobernación, detalladas en el Anexo 1 de la presente
convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo cada
uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de apto
o no apto.

En cumplimiento de la Disposición transitoria sexta de
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales, respecto a los aspirantes que hayan cum-
plido la edad máxima exigida para el ingreso, la realización
de las pruebas físicas atemperadas lo será para aquellos fun-
cionarios de carrera que tengan nombramiento como Vigilante
Municipal y tendrán que superar las pruebas de aptitud física
fijadas para el ingreso en los Cuerpos de la Policía Local,
en función de la edad de los aspirantes el día de celebración
de las pruebas. Las pruebas y marcas a superar, en función
de la edad de los aspirantes son las establecidas en el apar-
tado II del Anexo a la Orden de 14 de noviembre de 2000

(BOJA núm. 144, de 14 de diciembre), de la Consejería de
Gobernación por la que se establecen las pruebas para el
acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía y que se detallan en el Anexo 1 de la
presente convocatoria.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo un certificado médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas. Salvo que se acredite con certificación médica que
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho
plazo otros 6 meses. Cuando las plazas convocadas sean más
que las aspirantes que se han acogido al anterior derecho,
esta circunstancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo
en los demás casos.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

c) La Base 6.1, relativa al Tribunal calificador queda
redactada de la siguiente forma:

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación.
3. A designar por la Corporación.
4. A designar por la Corporación.
5. A designar por la Corporación.
6. A designar por la Corporación.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

2. En las Bases dictadas al amparo de la Disposición
Transitoria quinta de la Ley 13/2001, la Base 6.1, relativa
al Tribunal calificador, queda redactada como sigue:
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6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación.
3. A designar por la Corporación.
4. A designar por la Corporación.
5. A designar por la Corporación.
6. A designar por la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

Cómpeta, 17 de octubre de 2003.- El Alcalde, Leovigildo
López Cerezo.

AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia núm. 2030,
de fecha 2 de octubre de 2003, han sido aprobadas las siguien-
tes bases:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO VACANTE EN
LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL ILMO.

AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso, de una plaza de
arquitecto vacante en la plantilla de personal funcionario de
este Ayuntamiento, de conformidad con la Oferta de Empleo
Público del año 2003, perteneciente a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Supe-
rior, Denominación Arquitecto y dotada con las retribuciones
básicas correspondientes al Grupo A y las retribuciones com-
plementarias previstas en la Relación de Puestos de Trabajo
de este Ilmo. Ayuntamiento.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, o tener relación de parentesco en los términos
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Arquitecto o en con-

diciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo
de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia judicial firme.

2.2. Todos los requisitos a los que se refiere la presente
Base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en esta con-

vocatoria habrán de hacerlo constar en impreso normalizado,
que les será facilitado al efecto por el Registro General del
Ilmo. Ayuntamiento de Conil de la Frontera.

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple solicitud, con el contenido estable-
cido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad la solicitud, esto es, petición de participar en
el proceso selectivo, identificándolo mediante alusión espe-
cífica a la denominación de la plaza a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, Centro o Unidad Administrativa a la que se

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Conil
de la Frontera).

En dicha solicitud, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos y condiciones establecidos en la Base Segunda
de la Convocatoria.

3.2. Documentos que deben presentarse. Las solicitudes
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI, ori-
ginal del recibo o carta de pago de los derechos de examen
o, en su caso, resguardo que acredite su remisión por vía
postal o telegráfica o, en su defecto, fotocopia compulsada
de la tarjeta de la demanda de empleo acompañada de una
declaración jurada donde se haga constar que se carecen de
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo
interprofesional o fotocopia compulsada del certificado expe-
dido por los órganos competentes del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, que acredite la condición de minusválido y
poseer una discapacidad de grado igual o superior al 33%
y los documentos acreditativos de los méritos alegados en
original o por fotocopia compulsada, debiendo estar éstos refe-
ridos a la fecha en que expire el plazo de presentación de
solicitudes.

3.3. Plazo de presentación. Las solicitudes y la docu-
mentación complementaria deberán presentarse en el plazo
de 20 días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

3.4. Lugar de presentación. Las solicitudes se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dis-
puesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen. Los derechos de examen serán
de 24,04 E, y deberán abonarse mediante pago directo en
las Oficinas de la Tesorería Municipal (Plaza de la Constitución,
núm. 1), donde se expedirá al interesado el recibo o carta
de pago a que se refiere la Base 3.2.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también,
por medio de Giro Postal o Telegráfico, dirigido a la citada
Tesorería, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y el proceso selectivo al que se presenta, identificándolo
específicamente.

No están obligados a abonar los derechos de examen
los aspirantes que se encuentren en alguno de estos supuestos:

a) Personas con discapacidad igual o superior al 33%.
b) Personas que figuraren como demandantes de empleo

durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha


